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Negociado 10.—Núm. 691'. 

En la mañana de un día de la presente 
«emana, dos Guardias de orden público 
•se han encontrado varias monedas en 
plata en la Plazuela de las Descalzas, que 
según noticias se le cayeron á una señora 
que había entrado en la iglesia dp las mis
mas, sin que se haya podido; averiguar 
quién sea. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de la persona que las 
haya extraviado y pueda reclamarlas en 
la Secretaria 2.' del Gobierno CÍYÜ de esta 
provincia. 

Madrid 10 de Julio de 1S74.-P. D., 
Francisco García. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 0E M A D R I D . 

Sesión de 25 de Junio de 1874. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR RAnlOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.- —Barrueco.—Cei-

nos.— Collado.— Esteban Collantes. — 
Garbiso.—García del Barrio.—Guerrero 
Brea.—Lois.—Martin Murga. —Martínez 
Escolar.— Martínez Luna.— Nuñez de 
Velasco.—Pelletan.--Pérez (D. Simón).— 
Rey.—Rodríguez Hermúa.—Rojas.—Ro-
vira.—Sánchez López.— Somalo.—Sua 
rez García.—Marqués de Vivel.—Car 
ranza, Secretario.—Conde de la Romera, 
Secretario. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

La Diputación quedó enterada deque 
los Sres. Argenta, Martínez Brau, Co 
ghen y Retortillo no podían asistir á la 
sesión por hallarse enfermos. 

También lo quedó de una comunica
ción de la Asociación de señoras para el 
socorro de los heridos del ejército, dando 
gracias á la corporación por su donativo 
de hilas hechas por los párvulos del Co
legio de Desamparados; y de otra de la 
Comisión especial nombrada para la re
cepción de las obras de la nueva Plaza de 
Toros, participando haberse constituido 
nombrando Presidente y Secretario res 
lectivamente á i o s Sres. D. Antonio San 
chez y D. José Pontagud y Gargollo. 

El Sr. Presidente anunció que se iba 
á dar lectura de la comunicación del se 

ñor Retortillo excusando su asistencia, 
cuyo contenido es el siguiente: 
• «No considerando necesaria mi presen
cia en la sesión de hoy desde el momen-
toen que, según la opinión del Sr. Pre
sidente interino de la corporación, no 
han de descutirse las adiciones que por 
voto particular, con arreglo al art. 51 
del reglamento, he formulado al dictamen 
sobre el presupuesto para 1S74 á 75, y 
que deseaba sostener juzgándolas benefi
ciosas á los intereses de la provincia, re
nuncio a hacer el esfuerzo que en otro 
caso habría hecho, á pesar del estado de 
mi salud, y ruego á V . SS. se sirva dar 
lectura de esta comunicación para hacer 
constar que la última circunstancia me 
priva de la asistencia a l a sesión de hoy, 
y probablemente á las de los dias inme
diatos.» 

El Sr. Presidente dijo que en la comu
nicación que acababa dé leerse, el Sr. Re
tortillo, quizás sin quererlo,dirigía un car 
go á la Presidencia al decir que según su 
opinión no habia de discutirse lo que él 
llamaba su voto particular, y se creia en 
el deber de sincerarse de este cargo ex
poniendo lo ocurrido. Manifestó que en 
la sesión anterior el Sr. Retortillo habia 
presentado un escrito proponiendo varias 
resoluciones, y la mesa, enterada de su 
contenido y viendo que de las veintitan 
tas que formulaba sólo una afectaba al 
presupuesto, y por lo mismo no habían 
sido objeto de discusión en la Comisión 
de Hacienda, le manifestó que no podia 
discutirse como voto particular, y que lo 
único que podía hacer era dar cuenta á 
la Diputación si lo presentaba en forma 
de proposición. 

El Sr. Lois dijo haber oído con gusto 
las explicaciones que el Sr. Presidente se 
habia servido dar, y propuso para el mis 
mo un voto de gracias por la energía con 
que habia defendido las atribuciones de 
la mesa. 

El Sr. Presidente dijo que no merecía 
el voto que quería dársele por haber 
cumplido con su deber, y rogaba al señor 
Lois retirase su proposición. 

Contestó el Sr. Lois que en la comu 
nicacion del Sr. Retortillo se infería un 
cargo al Sr. Presidente y también á la 
Diputación, y por lo mismo no podia me
nos de sostener su proposición. 

El Sr. Presidente dijo que desie el 
momento en que se trataba de un asunto 
que le afectaba directamente no podia 
continuar en el puesto que ocupaba, y 
abandonó la presidencia, que ocupó el se 
ñor Suarez García. 

El Sr. Nuñez de Velasco dijo hallarse 
completamente de acuerdo con el señor 
X.OÍ8; pero que deseaba que á la proposi
ción de este, después de la palabra ener
gía, se añadiese la de acierto. 

Aceptada por el Sr. Lois la indicada 
enmienda, se puso a votación la proposi
ción y fué aprobada p >r unanimidad. 

Acto seguido, y ocupada de nuevo'la 
presidencia por el Sr. Ramos Prieto, dióse 
lectura del dictamen de la Comisión de 
Hacienda relativo al presupuesto ordina
rio de 1874 á 75, que es como sigue: 

Reunión de 22 de Junio de 1874. 
Esta Comisión ha examinado el pro

yecto de presupuesto ordinario para el 
año económico de 1874-75, formado por 
la Comisión provincial en cumplimiento 
de la ley, y tiene el honor de proponer á 
la Diputación lo apruebe con las siguien
tes modificaciones: 

Personal. 
1.* Afectando al presupuesto los cré

ditos que en él figuran para abonar á la 
Hacienda el descuento sobre los sueldos 
de los empleados, serán baja en los res
pectivos capítulos todos los correspon
dientes á los funcionarios, tanto adminis
trativos como facultativos, de la provin
cia y establecimientos de Beneficencia, y 
que se viene satisfaciendo de fondos pro
vinciales por acuerdo de la Diputación de 
oí de Enero de 1873. 

Sección l/—Capitulo 1.'—Articulo 1/ 
2.' Que renunciado por los señores 

Vocales de la Comisión provincial el per 
cibo de la indemnización que la ley les 
concede, cuando su importe sea destina 
do á los establecimientos de Beneficencia 
y á objeto comprendido en sus presu 
puestos, será baja en los mismos. 

3/ Que al eréiito' consignado para 
personal de la porteria'de la Diputación 
se aumente el necesario para abonar los 
sueldos de los ordenanzas que lo perci 
ben actualmente del material. 

4.* El material de la Diputación se 
fija en la suma de 30.900 pesetas, en esta 
forma: 15.000 para las oficinas y depen
dencias centrales; 8.400 para el servicio 
permanente de coche con destino á la 
Presidencia, y 7.500 para mobiliario 
habilitaciou de los palcos y salones de 
descanso en la nueva Plaza de Toros des
tinados al Jefe del Estado y Diputación 
provincial. 

Articulo £• 
5.' El crédito de la Depositaría será 

de 14.250 pesetas en vez de las 17.630 

que figuran en el proyecto. 

Articulo 3.* 
6 . ' La Junta Je Agricultura, Industria 

y Comercio reudirá cuenta justificada de 
la cantidad que se la señala para atender 
á sus gastos del material. 

Articulo A.' 

7.* Se propone quede sin efecto el au
mento de un Arquitecto de distrito y la 
gratificación que se les concede para gas
tas de salida. 

Capítulo 'I.'—Articulo 2.* 
8.' El crédito consignado para el ser

vicio de bagajes se reducirá á 49.666 pe
setas 66 céntimos, en cuya cantidad que
dó contratado. 

Articulo 4/ 
9.* Que para gastos de elecciones se 

consignen 2.500 pesetas por ser baja en el 
material de Secretaria, donde antes se 
incluía este eré i i to. 

Capítulo 6.*—Articulo 1/ 

10. Conforme á lo acordado por la 
Diputación en 26 de Mayo último, serán 
baja en el Hospital provincial las canti
dades consignadas para pastas, huevos y 
manos de carnero. 

11. El sueldo del conserje de la casa 
número 74, calle de Atocha, que figura 
en el presupuesto del Hospital de San 
Juan de Dios, quedará reduci lo á750 pe
setas en lugar de las 1.000 que hoy dis
fruta. 

12. Que se ruegue á la Comisión pro
vincial proponga, á ser posible, un em
pleado de las oficinas que se encargue del 
cuidado de la casa que queda citada, con 
el solo beneficio de ta habitación, supri
miéndose en este caso la plaza de con
serje. 

13. Que se incluya en el presupuesto 
y su cap. 4/de la 2.' Sección las partidas 
siguientes: 

Arliado único. 
Para la Inspección provincial de la 

Milicia nacional se consigna la suma de 
19.450 pesetas, con arreglo al art. 304 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 
Setiembre de 1873, y cuyo crédito aprobó 
la Diputación en sesión de 19 del cor
riente. 

Para la gratificación concedida á Don 
Joaquín dePalacios y Arabet, Oficial pri
mero de la Sección de Fomento, mientras 
esté á sa cargo el Negociado de Estadís
tica y en los términos acordados por la 
Diputación en 16 de Junio actual, 1.000 
pesetas. 

14 y última. Las cantiJades que se 

adeudan por atrasos del material 

cretaria se incluirán como 

de Se-
resultas for-



Sábado 11 de Julio de 1874. 

mando parte del presupuesto de 1873 á 
74 á donde corresponden, habiendo sido 
baja con este objeto del crédito que para I 
material se* consigna en elart. t .* del 1 

proyecto que se examina. 

Con las modificaciones propuestas los 
gastos para 1874 á 1875 ascenderán á 
pesetas 3.704.782 

No habiendo ninguna 
modificación en los ingre
sos, importan 1.005.097'63 

Por lo que resulta un 
déficit de 2.699.G84437 

que deberá repartirse entre la capital y 
pueblos de la provincia en los términos 
que aparece en la Memoria de la Comi
sión provincial. 

Después de estas indicaciones, la Di
putación, en su ilustrado juicio, acorda
rá. — El Presidente, R. Prieto.-ElSecre
tario, Francisco R. Hermúa. 

El Sr. Presidente indicó la convenien
cia de que para facilitar la discusión, y 
siguiendo la práctica de antiguo estable
cida, se leyese el capitulo y articulo que 
hubiera de someterse á deliberación, y 
después la parte del dictamen de la Co
misión de Hacienda que afectara al mis
mo, prescindiendo de la lectura de las 
relaciones, a menos que algún Sr. Di
putado lo pidiese; y la Diputación, de 
conformidad con lo indicado por el señor 
Presidente, acordó que asi se hiciese. 

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

Sección 1.'—Capitulo 1.°—Articulo 1/ 

Indemnización para los Vocales 
de la Comisión permanente. 15.000 

Dictamen de la Comisión de Hacienda: 
«Que renunciado por los Sres. Vocales de 
la Comisión provincial el percibo de la 
indemnización que la ley les concede, 
cuando su importe sea destinado á los es
tablecimientos de Beneficencia y á objeto 
comprendido en sus presupuestos, será 
baja en los mismos.» 

El Sr. Loi8 hizo uso de la palabra 
en contra, principiando por manifestar 
que la Comisión provincial habia trata
do de equilibrar los gastos con los ingre
sos, procurando introducir tod «s las eco
nomías compatibles con la buena Admi
nistración, y aliviar en cuanto fuera 
posible la carga que pesa sobre los pue
blos; pero que á pesar de sus esfuerzos, 
todo lo que habia podido hacer era señalar 
el mismo tipo para el reparto que en el año 
anterior. Hecha esta manifestación entró 
á combatir el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, expresando la extrañeza que 
le causaba el que esta quisiese disponer 
de la indemnización que les correspondía 
á los individuos de la Comisión provin 
cial, y que con arreglo á la ley es irre-
nunciable. Dijo que desde que la Diputa
ción se constituyó con arregloá la ley hoy 
vigente, todos los individuos que habían 
formado parte de las diversas Comisiones 
provinciales, con muy raras excepciones, 
habian cedido la indemnización en favor 
de los establecimientos de Beneficencia, 
pero reservándose siempre la libertad de 
aplicarlo al objeto que mejor les parecie
ra, porque lo consideraban como una 
cosa de su legitima propiedad, y sin em
bargo la Comisión de Hacienda pretendía 
ahora disponer de ella; y que no com
prendía tampoco el objeto que tenia la 
variación propuesta por la Comisión de 
Hacienda, porque era claro que si el im
porte de la indemnización se aplicaba á 
cubrir en parte ó todo un gasto consig
nado en el presupuesto de algún estable
cimiento, habia de resultar una economía 
igual al importe de la indemnización, y 

no h<bh para qué decir que seria baja en 
el presupuesto. 

El Sr. Rodríguez Hermúa dijo que la 
Comisión de Hacienda al examinar el 
presupuesto estaba animada de los mis
mos deseos de la Comisión provincial de 
Introducir las economías compatibles con 
el buen servicio, pero que á pesar de 
esto sólo h u b i a podido señalar las que 
aparecen en el dictamen. 

Contestando al Sr. Lols manifestó 
que la modificación que la Comisión pro-
poma en la parte relativa á la indemniza
ción de la Provincial estaba fuera de dis
cusión, ya por la forma en que está redac
tada, ya por el pensamiento que entraña-

. ba, y pidió la lectura de la parte del dic
tamen relativa á este asunto. Leída que 
fué por un Sr. Secretario continuó el 
Sr. Hermúa llamando la atención sobre 
la forma de la redición, de la que no se 
desprende que la Comisión de Hacienda 
tratase de coartar h libertad de losindivi-
duos de la Provincial para disponer li
bremente de la indemnización que legíti
mamente les correspondía y que tan ge
nerosamente habían cedido á los estable
cimientos de Beneficencia, y que lo úni
co que se hacia era decir que si llegase el 
caso de q u l o destinasen á un objeto 
cuyo gasto estuviera consignado en pre
supuesto, fuera baja en el mismo, pero 
nada se dispone para cuando el objeto 
á que lo apliquen se halle fuera'del presu
puesto; y por lo tanto no habia coarta
ción del derecho de que se queja el se
ñor Lois, y aun en el supuesto de que la 
hubiere, nunca fué ese el ánimo de la Co
misión de Hacienda. 

Rectificó el Sr. Lois manifestando 
que la Comisión de Hacienda no debia 
haber dado dictamen sobre un asunto 
que es de propiedad particular: que al 
tratarse de la renuncia y contestando á 
un Sr. Diputado, dijo terminantemente 
que él dedicaría el importe de la indem
nización que legalmente le correspondía 
á la Beneficencia en la forma que mejor 
le pareciera: que la distinción del señor 
Hermúa carecia de objeto, pues era evi
dente que el importe de la indemniza
ción habia de ser baja en el presupuesto 
cuando se destinase á un objeto que tu
viera consignación en él, y que en todo 
caso era rr.ás lógico que se hubiera dicho 
que se diera cabida en el capitulo del 
presupuesto donde se consignan los do
nativos. 

Rectificando á la vez el Sr. Hermúa, 
insistió en que la Comisión de Hacienda 
no negaba á los individuos de la Provin
cial el derecho á disponer libremente de 
la indemnización, y que si la de Hacien
da debia ó no ocuparse de este asunto, 
era cuestión de apreciación, y que si lo 
hizo fué porque vio consignada la parti
da en el presupuesto: dijo que en todo 
presupuesto, cuando se consigna una can
tidad, debe gastarse, y si hay un donati
vo este aumentábala consignación, y por 
consiguiente no ocasionaría una baja sino 
por el contrario un aumento de gasto; y 
terminó manifestando que abrigando la 
Subcomisión de Hacienda la confianza 
de que la Provincial no se habia de las
timar, la invitó á una reunión para tra
tar del presupuesto, á la cual concurrie
ron algunos de sus individuos, aceptando 
la modificación propuesta. 

El Sr. Lois hizo constar que nunca 
habia asistido á la Subcomisión de Ha
cienda ni contraído compromiso alguno, 
y que si alguno lo habia hecho seria por 
cuenta propia: que él no podia confor
marse con que la Comisión de Hacienda 

dispusiera de lo que no correspondía á la 
Hacienda provincial, y declaraba que por 
su parte siempre lo destinaría para un 
objeto que no tuviera consignación en 
los presupuestos, porque estos en lo ge-
general son mezquinos y las economías 
que se proponen ilusorias muchas veces, 
porque luego venían á desaparecer en el 
presupuesto adicional: que convenia 
abandonar este sistema y hablar con 
franqueza á los pueblos, porque el me 
jor presupuesto es el que no exige otro 
adicional. 

El Sr. Collantes hizo uso de la pala 
bra para una alusión personal, aceptando 
como suyas las pronunciadas por el se 
ñor Lois al principio de su rectificación, 
relativas á no haber asistido á la Subco 
misión de Hacienda ni contraído compro
miso atguno, ni aun cuando se le hubie 
ra hecho la proposición la hubiera acep
tado, porque no quería que se le impusie 
se lo que debia hacer. 

El Sr. Suarez habló también para 
una alusión personal, manifestando que 
por consecuencia de una invitación asis
tió á la Subcomisión de Hacienda, á la 
que le acompañó por algunos momentos 
el Sr. Guerrero Brea: que el Presidente 
de la Subcomisión reconoció, como no 
podia menos de reconocer, el derecho de 
los individuos de la Provincial á disponer 
con entera libertad de lo que les corres
pondía por indemnización, y partiendo 
de esta base le suplicó dijera á sus com
pañeros de comisión destinaran aquella 
á algún objeto que tendiese á aliviar el 
presupuesto: que él contestó que no po
dia responder de lo que harían los demás 
individuos de la Comisión, aunque por 
su parte ofrecia hacerlo asi; pero que al 
hacer esti oferta no podía figurarse que, 
motivado en ella, hubia de formularse 
una resolución en el dictamen; y terminó 
haciendo constar: primero, que él por sí 
solo hizo la promesa de destinar la in 
demnizacion que le correspondía á un 
objeto que tuviese consignación en el 
presupuesto; segundo, que no podia pre 
sumir que su promesa diera lugar á que 
la Comisión de Hacienda formulase una 
resolución en su dictamen; y tercero, 
que nunca creyó que la pequeña suma 
á que asciende la indemnización sirviese 
para alterar la cifra del presupuesto pro 
vincial. 

El Sr. Hermúa rectificó, reconociendo 
como exacta la narración hecha por el 
Sr. Suarez García de lo ocurrido en la 
Subcomisión de Hicienda; pero creia 
que cuando dos Vocales de la Provincial 
asistían á la reunión y manifestaban no 
tener inconveniente en acceder á la sú 
plica que se les hacia para invertir el im 
porte de la indemnización en objetos del 
presupuesto, debia suponerse que los de 
más harían lo mismo, é insistió en que la 
Comisión de Hacienda no había querido dis
poner de lo que correspondía á cada uno. 

El Sr. Guerrero Brea declaró que ha
bia ido con el Sr. Suarez García á 
la Subcomisión de Hacienda, pero que 
habiendo tenido que salir á los pocos 
momentosy antes de queocurriera lo déla 
invitación sobre el destino del importe 
de la indemnización, no había podido ha 
cer oferta alguna. 

Declarado el punto suficientemente 
discutido se procedió á la votación de la 
modificación propuesta por la Comisión 
de Hacienda, y fué desechada. 

Acto seguido se dio lectura de la par
tida consignada para el sueldo de em
pleados de la Secretaria y Contaduría, que 
aciendeá 118.888 pesetas, y á la parte 

del dictamen de la Comisión relativa al 
mismo « u n t o , que dice asi: 

«Afectando al presupuesto los crédi
tos que en él figuran para abonar á la 
Hacienda el descuento sobre los sueldos 
de los empleados, serán b:»ja en los res
pectivos capítulos los correspondientes á 
los funcionarios, tanto administrativos 
como facultativos, de la provincia y esta
blecimientos de Beneficencia, y que se 
viene satisfaciendo de los fondos provin
ciales por acuerdo de la Diputación de 31 
de Enero de 1873.» 

El Sr. Nuñez de Velasco combate el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
manifestando que al formularle no ha te
nido en cuenta las poderosas razones que 
existen para no hacer desaparecer del 
presupuesto la .cifra de que se trataba: 
que debia tenerse presente que era tal la 
reducción que hubian sufrido los suel
dos de los empleados de la Corporación, 
que habian llegad) á ser inferiores á los 
que disfrutan los de las provincias de 
tercera clase: que los Secretarios de las 
Diputaciones tenían fijado su sueldo 
igual á los de los Secretarios de los Go
biernos de las respectivas provincias, y 
en este concepto al de la de Madrid 
correspondía el de 35.000 rs. que antes 
de ahora habia disfrutado y después que
dó reducido al de 26.000 que hoy tiene 
asignado: que los Oficiales primeros, que 
antes tenían 20.000, habian quedado redu
cidos á 14.000, y en esta proporción todos 
los demás: que cuando después de esta 
reducción vino el descuento, la Diputa
ción acordó pagarlo, adoptando esta me
dida, no como un acto de beneficencia ni 
de generosidad, sino de necesidad, é in
dicó la conveniencia de abandonar este 
sistema de reducciones, porque de seguir 
por él llegaría el caso de que no hubiera 
quien quisiera servir á la Diputación. Di
jo que podriaaducir muchos datos, y lo 
haria si á ello se le obligaba, para de
mostrar la relación desventajosa para la 
provincia de Madrid que resultaba de 
comparar los sueldos de los empleados de 
la misma con los de otras de primera, se
gunda y aun de tercera clase, y con los 
que disfrutan los empleados del Ayunta
miento de la capital, sin embargo de que 
la situación económica del Municipio es 
mucho peor que la de la Diputación. 

El Sr. Pelletan hizo uso de la palabra 
en pro del dictamen, sosteniendo la ne
cesidad de que se haga el descuento á los 
empleados, porqueerajustoque todos con
tribuyeran á levantar las cargas del Es
tado, y que era preferible aumentarles 
el sueldo en la cantidad necesaria para 
resarcirles del descuento; y que respecto 
del correspondiente al Secretario, estan
do la plaza servida interinamente no 
habia para qué ocuparse de él. 

Rectificó el Sr. Nuñez de Velasco, ha
ciendo notar la diferencia que existia en
tre aumentar el sueldo á los empleados y 
pagar su descuento, porque este impues
to tiene el carácter de transitorio, al paso 
que el gravamen que se pondría á la pro
vincia con el aumento de sueldo seria 
permanente, y que respecto de la plaza 
de Secretario, por más que en la actua
lidad esté desempeñada interinamente, 
no podia menos de consignarse su haber 

| para el día en que se provea. 

El Sr. Arcas manifestó su conformi
dad con cuanto habia expuesto el señor 
Nuñez de Velasco, añadiendo que él opi
naba que los empleados debían estar bien 
recompensados si habia de ex'gírseles 
trabajo y responsabilidad, y que además 
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nada significaba para aligerar el presu
puesto la pequeña cifra que se quería eli
minar del presupuesto. 

El Sr. L >is hizo presente que el se
ñor Nuñez de Velasco habia puesto de 
manifiesto los inconvenientes que resul
taban de reducir inconsideradamente los 
sueldos de los empleados: que ya en el año 
1871 la Diputación rebajó el sueldo y nú
mero de empleados casi á una mitad, te
niendo en consideración el lamentable 
estado en que se hallaba el Erario provin
cia!, y que por lo mismo, cuando después 
vino la cuestión del descuento, se acordó 
pagarlo por la provincia, y le llamaba la 
atención que algunos Sres. Diputados 
que entonces lo votaron propusieran aho
ra lo contrario; y que no hay razón para 
sostener que los empleados de la Corpo
ración tengan menores sueldos que los 
del Municipio. 

El Sr. Rovira manifestó que cuando 
se trató de la cuestión del descuento de 
empleados, hubia número suficiente de 
Diputados para votar en contra de lo que 
entonces se proponía; pero que de resultas 
de la promesa hecha por la Comisión pro
vincial de introducir en el próximo presu
puesto adicional una economía de 20.000 
duros, hubo una transacción, comprome
tiéndose a votar la proposición los que 
se oponian á ella. Contestando al se
ñor Nuñez de Velasco, dijo que si en 
otras provincias gozaban de mayores 
sueldos los empleados, consistiría en que 
aquellas serian más ricas: quesentia mu 
cho que las necesidades de la provincia 
no le permitieran votar este gasto, pero 
que estando empeñados en París parte de 
los bienes de la provincia y habiendo cu 
pones que no se cobraban, creía no debia 
imponerse á la provincia un gravamen 
de 13.000 duros. 

El Sr. Ceinos hizo uso de la palabra 
para una alusión, manifestando que como 
individuo do la Diputación que acordó el 
pago del descuento de los empleados, de 
bia hacer constar que no dio su voto por 
efecto de promesa ni transacción alguna, 
y que en su opinión los empleados de la 
provincia estaban mal dotados. 

El Sr. Lois leyó el acta de 31 de Ene
ro de 1873, en la que consta que el señor 
Rovira votó entonces lo que ahora que
ria quitar: que por su parte declaraba que 
nunca votó ni votará por promesas, ni 
creia á los demás Sres. Diputados capa
ces de hacerlo, porque todos tienen en 
más los intereses de la provincia que los 
suyos propios. 

• El Sr. Collantes, contestando al señor 
Rovira, dijo que este señor se hallaba ani
mado del deseo de economías que se ha 
apoderado de todos, economías que en su 
concepto son perjudiciales á los intereses 
de la provincia: que no es excesivo el 
número de empleados, antes por el con
trario era muy escaso, pues es sabido que 
cuando ocurren trabajos urgentes como 
el de quintas hay que echar mano de los 
de otros negociados, trastornando el ser
vicio, como sucedia en laactualidad. 

El Sr. Hermúa dijo que.la Comisión 
de Hacienda, deferente con todos los se 
ñores Diputados, no podía dejar sin con 
testación cierta indicación que se la ha-
bia hecho: que se había dicho que la Co
misión debia retirar el dictamen, y que 
aunque él le consideraba con poca vida 
después de ver por la discusión la idea 
dominante entre los Sres. Diputados, no 
Be atrevía á retirarle, primero, porque de 
la Comisión de Hacienda y Subcomisión 
de presupuestos sólo se hallaban presen
tes la minoría, y segundo, porque preci-

samentelos autores Wpensamiento, «por 
más que la Comisión lo haya hecho su
yo,» eran de los ausentes, pues la inicia
tiva de este proyecto no correspondía ni al 
Sr. Rovira ni á él, únicos que se halla
ban presentes. 

Puesto á votación el dictamen, y ha
biendo pedido algunos Sres. Diputados la 
nominal, resultó desechado por 19 votos 
contra 4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 
Arcas y Benitex.— Berrueco.—Cei

nos. — Collado.— Esteban Collantes.— 
Garbiso.—García del Barrio.—Guerrero 
Brea.—Lois.—Martínez Escolar.—Mir-
tinez Luna.—Nuñez de Velasco.—Pérez 
(D. Simón).—Rey.— Rojas.—Somalo-.— 
Suarez García.— Carranza.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron si. 

Martin Murga.—Rodríguez Hermúa.— 
Rovira.—Sánchez López. 

Se dio lectura de la modificación ter
cera propuesta por la Comisión de Ha
cienda, por la que se dispone que al cré
dito consignado para personal de la Por
tería de la Diputación se aumente el ne
cesario para abonar el sueldo de los or
denanzas que lo perciben actualmente 
del material. 

El Sr. Collado usó de la palabra para 
manifestar que siempre ha sido costum
bre, lo mismo en esta Corporación que 
en las dependencias del Estado, que los 
sueldos délos empleados no comprendidos 
en plantilla se abonen del material, y que 
aquí habia aún mayores razones para 
ello, porque la mayor parte de los emplea
dos á quienes afectaba esta medida eran 
acogidos del Hospicio que disfrutaban 
una insignificante gratificación, y pedia 
se desechase la modificación y se agre 
gase este crédito al consignado para ma 
terial; y asi se acordó en votación ordi
naria, pidiendo el Sr. Murga que consta
se su voto en contra. 

Se leyó la partida consignada para 
gastos de material de Secretaria y demás 
que detalla la relación nútn. 1.', irapor 
tante 35.000 pesetas; asi como la modifi
cación de la Comisión de Hacienda, que es 
como sigue: 

«El material de la Diputación se fija 
en la suma de 30.900 pesetas, en esta for 
ma: 15.000 para las oficinas y depen
dencias centrales; 8.400 para el servicio 
permanente de coche con destino á la 
Presidencia; y 7.500 para mobiliario y 
habilitación de los palcos y salones de 
descanso en la nueva Plaza de Toros 
destinados al Jefe del Estado y ¿Diputa 
cion provincial.» 

El Sr. Suarez García hizo presente 
que la Comisión de Gobierno interior pe
dia con destino á este servicio 60.000 rea
les, en cuya canti l id se incluía la canti 
dad necesaria para el mobiliario del se 
gundo piso de la Casa-Palacio de la Cor
poración; pero que la Comisión provin 
cial, teniendo en cuenta que la obra no 
podia ejecutarse, habia dejado reducida 
la consignación á 35.000 pesetas, que era 
lo menos que podia gastarse, y pregun
tó á la Comisión de Hacienda si creia que 
con las 30.900 que presupuestaba habia 
suficiente para atender á estos gastos, ó 
habría necesidad de pedir dentro de poco 
tiempo un crédito supletorio. 

El Sr. Carranza dio algunas explica 
ciones acerca de los motivos que habia 
tenido la Comisión de Gobierno interior 
para pedir los 60.000 rs. con destino á 
este servicio; y no habiendo ningún otro 

Sr. Diputado que hiciera uso de la pala
bra, se procedió á la votación, siendo 
aprobado el dictámen'de la Comisión de 
Hacienda. 

Se leyó la partida que se consigna 
en presupuesto para gastos de obras del 
Archivo y Biblioteca, adquisición y en
cuademación de libros etc., importante 
2.500 pesetas, y la siguiente enmienda: 

«Los Diputados que suscriben, consi
derando que la cantidad consignada para 
gastos de Archivo y Biblioteca no está 
en relación con las necesidades de estas 
dos importantes dependencias de la Di
putación: Considerando que es imposible 
atender á su conservación y fomento no 
aumentando, notablemente la cantidad 
consignada; proponen la siguiente en
mienda: «Se señalan para gastos de Ar
chivo y Biblioteca, adquisición y encua
demación de libros, 5.U00pesetas.»—Pa
lacio de la Diputación 25 de Junio de 
1874.—J. Martínez Escolar.—A. Rey y 
García.—PedroM. Luna .=M. Carranza.» 

Aceptada por la Comisión provincial, 
fué aprobada sin discusión. 

Artículo 2.* 

Sueldos del Archivero de la provincia 

y demás personal del Archivo, 7.030 pe

setas: fué aprobado sin discusión. 
Sueldo del Depositario y personal de 

su dependencia. . 17.630 peseta 
Para quebranto de 18.3S0 

moneda 750 | 

La Comisión de Hacienda proponía 
en su dictamen que esta cifra quedase re
ducida á 14.250. 

Abierta discusión, el Sr. Guerrero 
Brea hizo uso de la palabra para exponer 
algunosantecedentes que creia necesarios 
para resolver esta cuestión. Dijo que al 
constituirse la actual Diputación se Supri
mió la plaza de Ayudante de Caja que 
antes existia, dotada con 1.500 pesetas: 
que posteriormente el Depositario hizo 
diferentes veces presente la imposibili
dad en que se hallaba de llenar cumplida
mente este servicio por si sólo; y que de 
resultas de dichas reclamaciones, y de 
acuerdo con el referido funcionario, se 
aumentó en 500 pesetas la plaza de Ofi
cial de aquella dependencia, desempeña
da por persona que merecia toda la con
fianza del Depositario, imponiéndole ade
más de sus ordinarias obligaciones la de 
Ayudante de Caja; y que respecto de 
la cantidad consignada para quebranto 
de moneda, la Comisión provincial habia 
creído un acto de justicia el hacerlo asi, 
teniendo en cuenta las pérdidas de consi
deración queoca3ionaba la excesiva can
tidad dé calderilla que ingresaba en caja. 

Puesto á votación el dictamen, fué 
desechado. 

Articulo 3.* 

Gastos de material de Comisiones es

peciales.—Para los de la Junta de Agri

cultura, Industria y Comercia, 750 pe

setas. 
La Comisión de Hacienda en su dicta

men no hace objeción alguna á la parti
da, pero propone que la Junta de Agr i 
cultura rinda cuenta justificada de la in
versión de dicha cantidad. No habiendo 
ningua Sr. Diputado que hiciera uso de 
la palabra, se puso á votación el dictamen 
y fué aprobado. 

Articulo 4 . * 

Sueldo del Arquitecto provincial 
y de los dos de distrito, . . 18.295 

Para indemnización de salidas 
de los últimos. . . . • . 

En el dictamen de la Comisión de Ha
cienda se propone quede sin efecto el 
de un Arquitecto de distrito y la gratifi
cación que se les concede para gastos de 
salida. 

El Sr. Rojas manifestó que aunque 
para él era bastante garantía de acierto 
el que la Comisión provincial, que cono
ce perfectamente las necesidades de la 
provincia, propusiera el aumento de un 
Arquitecto, se creta sin embargo en el 
deber de hacer algunas indicaciones sobre 
el particular. Hizo presente que no hacia 
aún mucho tiempo que la provincia te
nia cuatro Arquitectos: que por razones 
de economía aquel número quedó redu
cido á dos, y últimamente á uno, que es 
el que eu la actualidad existe, y que no 
era posible que por si solo pudiera aten
der á los 199 pueblos que tiene la pro
vincia; y terminó pidiendo se desechase 
el dictamen de la Comisión. 

Contestó el Sr. Hermúa que la Co
misión de Hacienda, guiada por el deseo 
de hacer economías y encontrándose con 
el presupuesto formado por la Comisión 
provincial, animada de iguales deseos, se 
habia visto en la necesidad de rebuscar 
los artículos por si en ellos cabía alguna 
nueva economía, y viendo que en el que 
se debate se hacia un aumento, se creyó 
en el deber de proponer su anulación; 
pero que su conducta no obedecía á otro 
móvil que el ya repetido de introducir 
economías, y no desconocía la fuerza de 
las razones expuestas por el Sr. Rojas 
para justificar la creación de esta plaza. 

El Sr. Guerrero Brea hizo presente 
que la Comisión provincial, al proponer 
el aumento de que pe trata, habia tenido 
en cuenta la imposibilidad de que un so
lo Arquitecto, y mucho más sin subven-
clon para gastos de salidas, pudiese lle
nar cumplidamente las necesidades del 
servicio. 

Rectificó el Sr. Rojas, y puesto á vota
ción el dictamen fué desechado. 

Articulo 5/ 

Sueldos de los Médicos de baños, 
4.000 pesetas.—Fué aprobado. 

Articulo 6/ 
Sueldos de empleados de Montes.--.No 

se consigna cantidad alguna, y fué apro
bado. 

Capitulo 2/—Articulo 1. ! 

Gastos que originan las quintas, 3.000 

pesetas.—Fué aprobado. 

Articulo 2/ 

1.000 

19.295 

Gastos para el servicio de bagajes, 
65.000 pesetas.—La Comisión propone 
quede reducida esta cifra á la de 49.666 
pesetas 66 céntimos, en que ha sido con 
tratado este servicio. 

El Sr. Guerrero Brea hizo presente 
que nada tenia que oponer á lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda, puesto que 
la cifra que esta proponía era el resulta
do de la subasta celebrada; pero que 
debia dejar consignado que la Comisión 
de Gobernación pidió para este servicio 
75.000 pesetas, y que la Provincial, en 
vista de los datos adquiridos y puesta 
de acuerdo con aquelb, la dejó reducida 
á 65.000. 

Puesto á votación el dictamen, fué 

aprobado.. 

Articulo 3/ 

Gastos de impresión y publicación 

del BOLETÍN.—No se consigna cantidad, 

y fué aprobado. 

Articulo 4/ 

Gastos que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y provin-

-

http://Montes.--.No
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ciale9.—En el presupuesto no se consigna 
cantidad alguna, pero la Comisión de 
Hacienda propone se consignen 2.500 pe-
Betas por ser baja en el material de Se
cretaria, en donde antes se incluia este 
crédito. 

El Sr. Lois dijo que la Comisión pro
vincial no dudaba en aceptar la varia
ción prepuesta por la de II icienia, pero 
debia hacer presente que las cédulas 
electorales se imprimían en el Hospicio 
y con cargo al material del estableci
miento. 

Contestó el Sr. Hermúa que la ob
servación del Sr. Lois no carecia de fun
damento, pero que debia aclarar los he
chos. Que los gastos á que se referia esta 
partida figuraban antes en los gastos de 
material de Secretaria, y que la Comisión 
de Hacienda hubia creido conveniente 
segregarlos y llevarlos al capitulo corres
pondiente; pero que no tenia ningún in
conveniente en retirar esta parte del 
dictamen, y que las 2.5C0 pesetas que se 
señalaban al articulo de que se trataba 
volviesen al material de Secretaria de 
donde se habian segregado, y asi se 
acordó. 

Articulo 5." 
Calamidades públicas, 5.000 pesetas.— 

El Sr. Lois manifestó que la Comisión 
provincial hubiera querido consignar ma
yor suma paro atender á las eventuali
dades que pudieran sobrevenir, pero que 
teniendo en cuenta la situación econó
mica de la provincia y que con igual su
ma se habia llenado en el corriente año 
el objeto á que se destinaba, le habia pa
recido innecesario introducir innovación. 

Y sin más discusión fué aprobada la 

partida. 
Y habiendo trascurrido las horas de J 

reglamento, se levantó la sesión á las 
siete de la tarde.—El Presidente, Pedro 
Luis Ramos Prieto.—Los Diputados Se
cretarios, Miguel Carranza y Valle.— 
Conde de la Romera. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN F.i'ON ÍMICA DE LA PROVINCIA 
DB MADRID. 

En el sorteo celebrado el dia 6 del 
corriente mes para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á Doña Josefa Antonia 
Ayestaran, hija de D. Francisco, milicia
no nacional «Je San Sebastian. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 9 de Julio de 1S74.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Badajoz y Al 
burquerque. 

1/ El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta des le B dajoz 
á Alburquerque la correspondencia y 
periódicos que le fueren entreg<dos, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á caía pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2/ La distancia de 43 kilómetros que 

comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extre nos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Córteos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos de. Badajoz. 

5.' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6/ Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

fe.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración^ 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata 
da la conducción se satisfará por men 
sualidades vencidas en la referida Adini 
nistracion principal de Correos de Bada 
joz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti 
nuar por la tácita tres meses nías bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra 
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen 
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea laépocaen 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resaltare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
ios ló días siguientes al en que se le de 

el aviso, si se aviene ó no á continuar le • te, declarándose este en favor del mejor 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boleiin oficial de la provincia 
de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el 
Gobernador déla Provincia y Alcalde de 
Alburquerque, asistidos de los Adminis» 
tradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 20 de Julio próximo, á la hora de la 
una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.125 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servid..» para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia, ó en la subalterna 
de Rentas de Alburquerque, como depen-
denciasde la Caja general de Depósitos, la 
suma de 312 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Badajoz para su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circu
lar de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expe lida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des 
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de 
Presidente de la subasta durante la me 
dia hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposíci 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con 
duccion del correo diario á caballo desde 
Badajoz á Alburquerque y vice versa por 
el precio de , pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Presidente del Poder Eje
cutivo de la República. 

(Fecha y firma del interesado.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema-

postor, 8in perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5/ del Real de
creto de 27 de Febrero de 1S52 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que ee le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 26 de Junio de 1874.-El D i 
rector general, Ángel Mansi. 

PROVIDENCIAS j l DÍGALES 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Por el presente edicto se llama por 
segunda vez y término de 20dias, acon
tar desde su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intestada 
de D. Rafael Gutiérrez Blanco, viudo, 
fallecido en esta villa, de donde era natu
ral, el dia 22 de Julio de 1869, pues asi 
lo tengo acordado en el expediente sobre 
declaración de herederos; debiendo hacer 
constar haberse presentado solicitándola 
herencia sus hijos Pascual, Gumersinda, 
María Cruz y Luisa Gutiérrez Gaseo. 

Dado en Getafe á 2 de Julio de 1874.-
V.* B.*—El Juez de primera instancia, 
Ildefonso López Aranda.—El Escribano, 
Vicente Mondéjar. 51—30 

A Y U m H I K Y T O S 

Alcaldía popular de Barajas. 

Acordado por el Ayuntamiento y do
ble número de vecinos de esta villa el ar
riendo de las especies de consumo con la 
facultad de la exclusiva en las ventas al 
por menor, se ha sen dado para la cele
bración de la única subasta el jueves 16 
del corriente, de diez á doce de su maña
na, en la Casa Consistorial, bajo las con
diciones que se publicarán en el acto del 
remate. 

Barajas 6 de Julio de 1874. - E l A l 
calde popular, Jorge Santos. 

MADRID.—1^74. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSflClO. 


